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NúnMr» miolto 0’75 oéntimos 
mee corrlenite

Haeta tree meeett 1’60 y fechas 
autor loree doe pesetas

de la provincia de Logroño
*Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admit irán, para su inserción, comunicaciones que no 
' vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Loe edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de veinte 
céntimos por palabra, cualquie
ra que sea ed origen del edic
to. Los interesados acreditaran 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfe- 
cJio su importe en le Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se inser
tarán.-

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
sobro de le suscripción es adelantado; portanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompafiadas de -u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga- 
cióai si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de "la lev en el «Boletín Oficial del Estado»

Gobierno Civil de la 1 causar estancia en el Es
tablecimientoProvincia

Servicio Provincial de Ganadería
CIRCULAR

738
En cumplimient » del artículo 

17 del vigente Reglamento de 
Epizootias se declara oficialmen
te extinguida la epizootia de es- 
trongilosis en el término muni
cipal de Agoncillo que fué decía 
nda oficialmente con fecha 20 
de marzo último.

Lo que se hace público para 
g;neral conocimiento.

Logroño 22 de mayo de 1947. 
El Gobernador Civil,

CIRCULAR
740

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias se declara oficialmen
te extinguida la epizootia de pul
monía contagiosa en el término 
municipal de Pazuengos que fué 
declarada oficialmente con fecha 
14 de marzo último.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 22 de mayo de 1947.
El Gobernador Civil 

Alberto Martín Camero

¡ e) Los que de igual modo so 
I liciten la asistencia en la Sala Te 
Î rapéutica Física.
i f) Las operaciones o inter- 
! venciones quirúrgicas, análisis, 
• clínicos etc.- etc., realizados a 
I los enfermos incluidos e.i los 

apartados anteriores.
g) Las.estancias y demás gas 

tos que causen los enfermos con
ceptuados como no pudientes o 
pobres de solemnidad a cargo de 
Entidades o Corporaciones obli
gados a su pago,

Artículo 2.'"—La obligación de 
contribuir para esta exacción na- 

j ce por la utilización de los expre 
sados servicios.

Artículo 3 Estará exenta de 
pago de derechos a que obliga la 
presente;Ordenanza,¡toda?perso- 
na asistida en el Hospital Provin 
cial que, con arreglo a las nor
mas contenidas en la misma, sea 
clasificada como pobre de solem 
nidad o no pudiente, siempre 
que expresada clasificación re
sulte de comprobar la posesión 
de bienes o Ingresos no. solo del 
causante, sino también de los de 
las personas, naturales o jurídi
cas, que deben asistencia al mis-

ber ganado el causante su vecin
dad legal en el mismo.

Artículo 5.®—Para el pago de 
j derechos devengados a que esta 
I Ordenanza se refiere, regirán las 
( siguientes tarifas.

1’ Estancias de distinguidos
. En habitación de primera 30,00 

pesetas.
I En habitación de segunda (4 

camas) 20,00 pesetas.
Dintinguidos en sala general 

15,00 pesetas.
Estancias en

=*Cargo de
Pacientes en

sala general
entidades=*

Sa a general
cuyos gastos corran a cargo de 
Entidades del Seguro de Enfer
medad que por disposiciones vi
gentes están obligadas al pago 
de 13,00 pesetas.

^Cargo de Ayuntamientos=‘
Id. en Id. considerados como 

no pudientes o pobres de solem
nidad a cargo de los Ayuntamien 
tos de la Provincia 4,00 pesetas.

Otras estancias en sala general

Diputación Provincial
—o—

Ordenanza para la exacción de 
derechos por estancias y de
más gastos que ocasionen los 
enfermos acogidos en el Hos
pital Provincial.

mo.
Sin embargo las estancias que 

causen los enfermos clasificados 
según el párrafo anterior corre
rán a cargo del Ayuntamiento de 
la provincia del cu.d sean veci
nos, domiciliados o naturales los 
interesados, aun cuando dicho 
Ayuntanaiento no haya in'struído 
el expediente de ingreso porque 
este haya tenido lugar en caso 
de urgencia, fijándosele el impor 
te de las estañe as que causen 
con arreglo a las tarifas señala
das en esta Ordenanza, las más 
módicas del Establecimiento e

Para determinar 1 a cuantía 
que deberán abonar los obliga
dos a ello por las estancias que 
causen sus deudos en el Hospi 
tal se establece la escala siguien 
te: .

a juicio del Sr. Administrador 
del Establecimiento.
Operaciones, asistencias, análisis y 
otros servicios prestados a los cla

sificados como pudientes
Artículo' 6.®—La tarifa por la 

que se regula esto a derechos es 
lá establecida actualmente o la 
que en lo sucesivo se establezca 
por la Diputacióri a propuesta 
del Cuerpo de Médicos de la Be
neficencia, farmacéutico analis
ta o encargado del servicio.

xArtículo 7.®—Los ingresos que 
se realicen pqr este concepto se 
distribuirán en la forma siguien
te: Una vez deducidos los gastos 
la Diputación percibirá el 50 por 
cien y el otro 50 por cie'n el per
sonal facultativo.

Artículo 8.®—A los enfermos 
comprendidos en los apartados 
a) y b) se les cobrará el total de 
operaciones y servicios comple
mentarios realizados con arreglo 
a la tarifa aprobada por la Dipu
tación.

A lo.s incluidos en el apartado 
c) se les cobrará igualmente el 
importe total de operaciones u 
servicios, con arreglo a dicha ta
rifa, si la estancia que devengue 
es de 9 pesetas o más, y propor-

La Exema. Diputación Provin
cial de Logroño en uso de la fa
cultad que le confiere el aparta- * 
do^ c) del número 2 del artículo 
lb2 del Decreto de 25 de enero 

^t)rma la presen- j 
te Ordenanza para el cobro de ' 
derechos por . estancias, opera 
Clones y otros servicios que se 
presten en el Hospital Provincial 
de su cargo.

—Están compren
didos en la presente Ordenanza.

a) La estancia en habitacio
nes de distinguidos.

b) La estancias de enfermos 
mediopensionistas en Sala gene
ral. ®

c) La estancia de enfermos 
conceptuados como pudientes, 
es decir no pobre.de solemnidad 
en Sala general.

d) Los derechos, que deven
guen los enfermos considerados 
como no pobres de solemnidad 
por asistencia y tratamiento en 
los dispensarios y Sala de urgen

inferior en un 67% aproximado, 
al gasto real que se calcula por 
hospitalizado.

Artículo 4.°—Serán en todo ca 
so de cuenta de los Ayuntamien
tos respectivos las estancias que 
causen los clasificados como no 

■ pudientes, que hayan sido ingre
sados o ingresen mediante cer
tificación expedida por el Secre
tario de la Corporación Munici 
pal con arreglo al modelo esta
blecido o que establezc ' la Dipu
tación Provincial. Cuando en vir 
tud de precepto de las leyes ge
nerales de la Beneficencia, órde
nes' de autoridades militares, ju
diciales y gubernativas, o por ca
so de urgencia reconocido por el 
médico de guardia, se efeciúe el 
¡egreso sin la documentación 
prevista, y se desconozca la ve-, 
cindad del páciente, el importe 
de lás estancias que devenguen 
serán a cargo del Ayuntamiento 
de su naturaleza, siempre que la 
Corporación no acredite docu- 
mentalm nte que el pago corres
ponde a otro iMunicipio por -ha-

"Por sueldos-'
de 6.Ü01 a 9 000 pesetas anua

les 7,00‘pesetas.
de 9 001 a 15.000 pesetas anua

les 9,00 pesetas.
de 15 000 en adelante pesetas 

anuales 13,00 pesetas.
■■Por contribución--

Líquido imponible por contri
bución territorial, rústica J5i*pe- 
cuaria, urbana y cuota industrial 
considerando esta elevada cinco 
veces con una base proporcional 
a la primera.

de 751 a 1 500 7,00 pesetas.
de 1.501 a 3.000 9,00 pesetas,
de J.COO en adelante 13,00 pe

setas.
En las anttriore^ tarifas-se es

tablece una bonificación del 20% 
sobre el importe indicado cuan- 
"do, con el cabeza de familia vi
ven cuatro o más hijos menores 
de diec ocho años o mayores im
pedidos por el trabajo.

Los cabezas de familia clasifi
cados como pudientes conformes 
a las escalas anterioras quedan 
obligados a constituir en la Ad
ministración del Hospital Pro
vincial un depósito por el impor
te de treinta estancias con arre
glo a la cuantía clasificada más 
la parte correspondiente a la ope 
ra ión quirúrgica si la hubiere, 
material de curas, etc. y otros 
servicios complementarios se-
gún el parecer del médico de la 
Sala, debiendo reponer sucesiva 
mente las cantidades necesarias

cionalmente al importe de las es
tancias que se'les haya señalado 
si no llegara a las 9 pesetas que 
se considera como base de apli
cación total de la tarifa de ope
raciones y servicios.

’ Las pequeñas operaciones o 
simplementes asistencias en dis
pensarios o en salas de urgencia 
realizadas a los enfermos inclui
dos en el apartado d) se regúla-

] rán en la misma forma, pero re 
ducidos en.un el importe de 
la estancia que hubiera satisfa
cer.

Los derechos por los servicios 
de la Sala Terapéutica Física, se 
regularán en idéntica forma o 
sea en proporción al importe, de 
las estancias que debieran satis
facer con una percepción míni
ma de 20 pesetas, en concepto de 
gastos por radiografía y 10 por 
r<xdio-escopia.

Los enfermos no ingresados 
que soliciten los servicios de la 
Sala Serapéutica Físfca abonarán 
como mínimo el importe de los 
gastos de cada servicio. Si resul
tara pobre de solemnidad o no 
pudiente los gastos serán a cargo 
del respectivo Ayuntamiento pre 
via conformidad del mismo. De ' 
estos derechos que se perciban 
se abonará el radiólogo el cin- * 
cuenta por cien-.deducidos los 
gastos'en cada caso.

Artículo 9.°—Quedan excep
tuados del cobro de derechos, 
las estancias causadas por los 
enfermos tuberculosos, ingresa- 
do.s en el Hospital Provincial por 
orden del Sr. Inspector de Sani
dad, siempre que el número de
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estos no exceda del que ’regla- i 
mentariamente corresponde su- ( 
fragar a la Diputación. ’

Artículo. 10 —Para el Cobro de 
los derechos establecidos la ( 
presente Ordenanza, será de - 
aplicación-el procedimiento de < 
apremio ^ue regula el Estatuto 
de Recaudación vigente, no pres
cribiendo su importe hasta tr xns- 
currido los cinco años que deter
mina el artículo.2SS del Estatuto 
provincial.

Si tramitado el expediente de 
apremio contra una cabeza de 
familia clasificado como pudien- * 
te resultase este insolvente, en 
todo o en parte del importe de 
los derechos devengados por es
tancias operaciones u otros ser
vicios, el importe que r-este co-: 

. brar por referidas estancias, en 
la proporción señalada en el ar- 

, tículo 3.‘' será a cargo del Ayun
tamiento de la naturaleza o ve
cindad del cabeza de familia, al 
tjue hubiere correspondido el pa
go si SÙ clasific ici.ón hubiera si
do de no. pudiente

Reglas de Administración
Para solicitar el ingreso de los 

enfermos en el Hospital Provin
cial, será necesaria la presenta
ción previíi una certificación mé
dica en la que acredite la enfer 
medad que aparentemente sufre 
el paciente y otra expedida por 
el Secretario del Ayuntamientó 
donde tenga la vecindad o 'resi
dencia legal el cab za de familia 
con arreglo a las normas fijadas 
por la Diputación o las que en 
lo sucesivo pueda< acordar, cuyo, 
cabeza de familia s?rá responsa
ble de los derechos que por su 
clasificación del pudiente se de- i 

‘ venguen. ’
Se exceptúa ^e este requisito -t 

los ingresados con carácter ur-^ 
gente reconocida dicha urgencia 
por el Médico de guardia del Es
tablecimiento, debiendo presen 
tar la documentación referente a 
la vecindad, naturaleza y situa
ción económica, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la 
del ingreso

Para el debido control de los 
servicios que se presenteií.en los 
departamentos Sda Terapéutica 
Físic¿i y Laboratorios de a- áli- 

■ sis, los Médicos de Sa a expedi
rán unos vales o boletos para los 
enfermos o asistidos a, quienes 
ha de tratarse en los mism’os que 
d -'berán pasarse antes por la Ad
ministración del Hospital, para 
su toma de razón o cobro por ser 

’es e anticipado y a tal efecto se 
les facilitará el oportuno compro 
bante cuya presentación será in 
dispensable para que por la Sec
ción se realice el servicio

Todos los derechos (pe deven
guen los clasificados conño pu 
Clientes y se hallen comprendidos 
en los conceptos mencionados. 
Se recaudarán por el Sr. Adini- 
nistrador del Hospital, ingresán
dose mensualmente en la D po- 
sitaríi provincial con ex(posic>ón 
detallada de los distintos servi
cios.

La Administración del Hospi
tal, deberá pa>ar tri ue’stralmen- 
te a 11 Intervención de Fondos 
provinciales, relación detallada 
del número de enfermos que cau 
sen estancia a cargo de cada uno 
de los Ayuntamientos con expre
sión de las devengadas por cada 
enfermo, así Como las cuentas de 
pudientes cerradas en el fin del 
mes anterior que tenga saldo 
deudor a fin de proceder a su cq- 
bro por el procedimiento de 
apremio.

Artículo 11.^.^a presente Or
denanza una vez sancionada por 

. la superioridad regirá durante el 
ejercicio de. 1947 y sucesivos

nientras la Diputación Pi ovin-»' 
:ial de Logroño no acuerde su 
variación

Sesí()n extraordinaria de 3 de 
diciembre de 1946-

La Comisión Gestora acordó 
sU aprobación.

El Presidente,
* Agapito del Valle

P. A.
El Secretario, 

Román Piñeiro

Esta Ordenasza ha sido apro
bada Dor el lltmo Sr. Delegado 
de Hacienda según comunica
ción (de fecha 24 de enero de 
[947, à partir de cuya fecha co
mienza su vigencia, habiendo si 
do '.publicada^ sy exposición al 
público en el BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia número 
128 de 5 de diciembre de 1946.

Banco Zaragozano S. A.
— o —

Sucursal de Santo Domingo de la 
'Calzada

ANUNCIO
725

Habiendo sufrido extravío el 
resguardo de impósición a plazo 
fijo número 878 expedido por es
ta Sucursal el 5 de Abril de 1944 
a favor de Don Angel Barrios 
Valle o D." Catalina Va.-quez 
Gómez. Indistintamente, se 
anuncia para que en caso de que 
alguna persona se crea con dere
cho, se sirva pasar por estas ofi
cinas Calle de D.- Hilario Pérez 
número 12. •

Transcurridos 15 días a partir 
de ía pnnlrcación de este anuncio 
se considerará anulado el ckadoj 
resguardo, proce^iéndose o ex 
pedir un duplicado del mismo 
quedando esta Entidad-exenta 
de toda responsabilidad.

S »nto Domingo dé la Calzada 
a 7 de Mayo de 1947

Moreno y Compañía 
Banqueros

Calahorra
739

Habiendo sufihdo extravío la 
Libreta de Caja de Ahorros ex
pedida por este Banco con el nú
mero 1963 a nombre de Don Ra
món Ligorit Achútegui. y doñá 
María López, de Calahorra, se 
hace público por medio del pre
sente anuncio advirtiéndose que 
si transcurridó el plazo de quince 
días a partir de esta publicación 
no se presentase reclamación al-, 
guna, el Binco pioccderá k la 
expedición un duplicado de 
dicha Librera, quedando por ello 
relevado de toda responsabili
dad.

Cal (horra 10 de mayo drí 1947. 

Fiscalía Provincial de Tasas 
VIZCAYA

REQUISITORIA 
718

Se requiere a Gloria Martínez 
Rico, de 39 años de edad, estado 
viuda, hija de Manuel y de Apo- 
lonia, natural de Nalda (Logro
ño.), y vecina de Bilbao, San 
Francisco 5, para que se perso

ne en esta Fiscalía Provincial de 
Tasas en el plazo de quince días 
a contar del de la publicación de 
la presente en el BOLETIN OFI
CIAL, al objeto de responder de 
la multa de mil'pesetas que le 
fué impuesta en el expediente nú
mero 7224.

Asimismo se ruega y encarga 
a todos los agentes-de la Policía 
judicial, su detención, caso de 
ser habida, y al público en gene
ral faciliten cuantos datos pue
dan coadyuvar a la detención de 
la encartada.

Bilbao, 10 de mayo de 1947.
El Fiscal de Tasas,

Ayuntamiento de 
Calahorra

“b —
EDICTO •

737
En cumplimient >. de los artícu

los 238 y 317 al 352 del decreto de 
haciendas locales v'gente, se ha 
procedido a la liquidación y. re
dención de la ''uenta del p esu- 
pue.'to extraordinario de casa con 
sistorial y mercado etc. cuyos 
expedientes con la memoria de 
la comisión de hacienda, quedan 
expuestos al público en I3 inter 
vención municipal por plazo de 
quince días hábiles, pudiendo du
rante el mismo y otros 8 días si
guientes formularse las reclama
ciones por escrito y por duplica
do durante las horas hábiles de 
oficina.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Calahorra a 19 de Mayo de 
‘1947.

— El Alcalde

Administración de 
Justicia

—o—'
754^

Don .Arturo Bellido de la Cruz 
Secretario de esta Audiencia y 
del Tribunal Provincial de lo 
Contencioso Administrativo.

CERTIFICO: Que por el mis- 
'mo se ha verificado lo siguiente:

ACTA DE SORTEO
En la Ciudad de Logroño a 8 

de mayo^íifc .1947, siendo la hora 
señalada se constituyó el Tribu
nal Contencioso Adridnistrativo 
compuesto por el limo. Sr. Pre 
sidente D. Ignacio M * SáenZ de 
Tejada y Gil, D. Salvador Sán
chez Terán y D. Felipe Rodrigo 
Renés como Magistrados, asisti
dos del que suscr be para proce
der al sorte() de la (Içsignaciôn 
de Vocales, que han d constituir 
el Tribunal Provincial de lo Con
tencioso Administrativo, en vir
tud de lo,dispuesto en el artículo 
253 del Estatuto Municipal ÿ De
creto de 22 de febrero de 1941; 
dada la voz de Audiencia pública 
se procedió a verificar el men
cionado sorteo dando por Jresul- 
tado entre los Srs. propuestos, 
las designaciones si urentes del 
tercer grupo de mencionado ar
tículo; D Lorenzo López Urizar- 
na Vocal titular primero, D. Fer
nando Valdés Alaiz corno Vocal 
titular segund > y corno Vocal 
suplente por su orden D. Alvaro 
de la Torre Morillo, D. Pí<5 Tu 
déla Angulo, D Blas Reboiro 
Sáei^z y D. Agustín Reboiro Sá 
enz como vocales del grupo 
cuarto de mençionado artículo 
D. Alejandro del Río Villarejo

corno titular primero, D. Augus
to de Cacho Gómez como titular 

> segundo y como suplente por su 
oíSen D; Jcísé Ramón Herrero 
Fontana, D; Angel Villar Matute 
D. Felix. Pancorbo Martínez y 
D. Gonzalo Herrero García^ cu
yas designaciones se entenderán 
hechas para los casos de incora- 
patibiliíiad de mencionados Se* 
ñores Vocales en los diferentes 
recursos contencioso administra
tivos que hayan de tramitarse 
con lo que se dió por terminado 
el acto firmando la presente, de 
la que se remitirá testimonio a la 
Superioridad y al Exemo. Sr Go 
bernador Civil de esta Provincia 
para su publicación en el (BO
LETIN OFICIAL) de la misma 
comunicándose las designacio
nes a los Srs. .Vocales designa
dos, firniando la presente los Se
ñores del Tribunal de que yo co
mo Secretario certifico. Ignacio 
Sáenz de Tejada — Salvador 
S. Terán.— Felipe Rodrigo. Ru
bricados.

Y para que conste y remitir al 
Exemo. Sr. Gobernador Civil 
de esta Provincia para su publi
cación en el (BOLETIN OFI
CIAL) expido y firmo la psesen- 
te con el V.° B.® del limo. Señor 
Presid ente dé esta Audiencia en 
Logroño a ocho de mayo de mil 
novecientos cuarenta y siete.

V.® B ®
El Presidente

699
Don Rafael Gómez Escolar, 

Juez de Itrstrucción de este par
tido de Lerma.

Por el presente hago saber: 
que en la noche del 21 al 22 del 
actual y de una cuadra sita en la 
calle de San Juan del pueblo Ci- 
llaruelo de Abajo fué sustraído 
un macho, barreño, de siet: 
cuartas de alzada, pelo castaño, 
de 27 años, una manta, unos 
aparejos, lomillos y cabezada, 
por lo que inttruyo sumario bajo 
el número 24 947 y en su virtud 
ruego a todas las Autoridades 
procedan a la detención de los 
autores y ocupación del semo
viente y efectos expresados los" 
que serán puestos a disposición 
de este Juzgado así como los te
nedores de los mismos de no 
acreditar su legítima pertenen
cia.

Dado en Lerma a 30 de abril 
dé mil novecientos cuarenta y 
siete.

REQUISITORIA
720

Fiel Fiel Vitaliano,.de 17 años, 
natural de Olmedillo de Roa 
(Burgos), comparecerá ante el 
Juzg¿¿do de instrucción de Logro
ño dentro del término de diez 
días para'constituirse'en prisión 
provisional por la causa número 
77 de 1947 que se sigue eñ este 
Juzgado por delito de hurto, aper 
cibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio consi
guiente e incurrirá en las demás 
responsabilidades que determina 
la ley.

Por tanto ruego a todas las Au
toridades y encargo a la Policía 
Judici:^ procedan a la busca y 
captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a disposi 
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 17 de ma
yo de 1947.

El Juez de Instrucción,

Imp. Provincial.
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